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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid
C/ Gran Vía, 19 , Planta 1 - 28013

45029710

NIG: 28.079.00.3-2024/0017465

Procedimiento Abreviado 176/2024 PAB2º

Demandante/s:  D./Dña. 

PROCURADOR D./Dña. 

Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ

PROCURADOR D./Dña. 

ILTMA SRA.

MAGISTRADA:

Dª. Eva María Bru Peral 

SENTENCIA Nº 96/2025

   En la ciudad de Madrid, a veintisiete de febrero de dos mil veinticinco en 

autos del recurso contencioso-administrativo nº 176/2024 PAB2, seguidos a instancia 

de D.  representado al ser menor por su padre D. 

, representados por la Procuradora de los Tribunales  Dª 

 y defendidos por el Letrado D.  contra el 

Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, sobre derecho sancionador, se dicta la presente 

sentencia con base en los siguientes:

ANTECEDENTES DE H E C H O

Primero.- Por la representación y defensa de D. , se interpuso 

escrito de demanda impugnando la Resolución de la Delegación del Gobierno de 

Madrid que le imponía la sanción de multa por importe total de 1500 �, por infracción 

de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- La cuantía del proceso quedó determinada en el importe de la sanción 

impuesta, se tuvo por aportado el expediente administrativo, que no reúne las 
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características de expediente electrónico y además está ordenado en sentido contrario, y 

tras citar a las partes para la celebración de la vista, habiéndose ésta celebrado y 

practicado la prueba obrante en autos, quedaron conclusos los autos para Sentencia, la 

cual se dicta habiéndose observado todas las prescripciones legales al respecto.

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

Primero.- Se impugna la Resolución Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz de 18 de 

octubre de 2023,  confirmada reposición, dictada en el expediente sancionador nº 

2023/418/SAN que imponía a D.  una sanción de multa de 1000 � 

por la infracción grave prevista en el artículo 36.3 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, por los hechos ocurridos el 22 de 

junio de 2023 a las 22,40 horas.  

La parte recurrente solicita que se tenga por presentado este escrito, se sirva 

admitirlo y se tenga por interpuesto en tiempo y forma DEMANDA contra la 

resolución de fecha 3 de enero de 2024, dictada por el Ayuntamiento de Torrejón de 

Ardoz, exp E.2023/418/SAN, y se dicte en su día, tras los trámites legales oportunos, 

sentencia por la que se anule y deje sin efecto el acto impugnado, es decir, la sanción 

impuesta a mi representado, todo ello con imposición de costas a la Administración.

El Letrado del Ayuntamiento pide la íntegra desestimación del presente recurso 

contencioso-administrativo.

Segundo.- Alega la parte recurrente en defensa de su derecho, manifestando su 

disconformidad con los hechos,  que la imputación se basa únicamente en la 

declaración de un agente, sin que prueba de cargo para sancionar, por lo que se ha 

conculcado su derecho fundamental a la presunción de inocencia. Así alega que�NO 

HAN SIDO HECHOS CONSTATADOS POR EL FUNCIONARIO DIRECTAMENTE, 

NO HAY DETENCIÓN, VAN CON LA CARA TAPADA, HUYENDO Y ES DE NOCHE 

(22:40). NO PUEDEN SER VÁLIDAS UNAS APRECIACIONES SUBJETIVAS O 

MERAS SOSPECHAS POR HECHOS SIMILARES, MERAS VALORACIONES DE 

CONCIENCIA y el recurrente ha mantenido una persistencia en su inocencia, no ha 
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habido modificaciones y, por lo tanto, cabe extraer un análisis de veracidad de su 

testimonio.

Por el contrario, el Letrada del Ayuntamiento, recordando la presunción de veracidad 

de las actas levantadas por agentes de la autoridad, alega que en el expediente está 

suficientemente probado la comisión de la infracción por el recurrente, a quien en 

ningún caso se le ha causado indefensión.

Tercero.-  Tal y como consta en el expediente administrativo, los hechos que se 

consideran probados fueron según constan en la resolución sancionadora: 

Al respecto, la denuncia de estos hechos consta al folio 1, que se reproduce ante las 

alegaciones del Letrado recurrente:
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Iniciado expediente sancionador por acuerdo de 4 de julio de 2023, fue correctamente 

notificado al recurrente
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Sin que se presentaran alegaciones por el recurrente, se dictó la propuesta de 

resolución, frente a la que se presentaron alegaciones negando los hechos, lo que dio 

lugar a la ratificación en el sentido siguiente (folio 20 EA):

tras lo cual se dictó la resolución sancionadora, posteriormente confirmada en 

reposición tras emitirse el siguiente informe:

Cuarto.- Expuesto en estos términos el presente recurso, el recurrente fue sancionado 

por la infracción grave prevista en el artículo 36.3 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, que dispone que es infracción 

grave: Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u 

obstaculizar la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos 

u otros objetos, cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la 

seguridad ciudadana.

En concreto el actor fue sancionado, de entre las dos conductas que se describen en 

este precepto (causar desórdenes u obstaculizar la vía pública), por Causar desórdenes 

en las vías públicas, debiendo reseñarse que no basta con causar desórdenes sino que 

éstos han de producir una alteración grave de la seguridad ciudadana.

Siendo esto así, esa alteración grave de la seguridad ciudadana constituye un 

elemento esencial del tipo por cuanto es necesaria su concurrencia para la existencia de 

la infracción, constando en este punto en los hechos probados de la resolución 

sancionadora que los desórdenes causados fueron graves. En cuanto a la identificación 

del recurrente, la misma fue realizada por los agentes de la autoridad, constando 

claramente ésta en el parte realizado, así como también los NIPs de los agentes 

denunciantes, estando la denuncia además ratificada.

Así las cosas, si bien la jurisprudencia constitucional construye el procedimiento 

sancionador sobre el derecho de la presunción de inocencia, con la misma intensidad 

garantista que en el proceso penal, exigiendo que para que haya una sanción conforme 

al artículo 24.2 de la Constitución, ha de existir prueba de cargo suficiente que permita 
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a la Administración deducir un juicio de reproche razonadamente (STC 212/1990), 

correspondiendo la carga de la prueba de quien acusa, en el presente caso esa prueba de 

cargo tuvo lugar en vía administrativa, sin que frente a la misma se haya solicitado o 

presentado prueba de descargo ni en vía administrativa ni en el presente proceso 

judicial.

En consecuencia, procede la desestimación del presente recurso contencioso-

administrativo.

Quinto.- Conforme a los criterios dispuestos en el artículo 139 de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede formular expresa imposición de 

costas. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

FALLO

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencioso administrativo 176/2024 

PAB2 interpuesto por la representación y defensa D.  contra las 

resoluciones expresadas en el primer fundamento de derecho. Con condena en costas.

      

Notifíquese en debida forma esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra 

la misma no cabe recurso, según  lo establecido en el  artículo 81 de la LJCA 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 

podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 

pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 

o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes.
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Este documento es una copia auténtica del documento Sentencia desestimatoria firmado

electrónicamente por EVA MARIA BRU PERAL


